
ONMOBILE GLOBAL LIMITED (SUCURSAL ECUADOR) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 
(Expresado en dólares estadounidense) 

1.  IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED (SUCURSAL ECUADOR) es una sociedad de nacionalidad India, 

legalmente constituida con las leyes de India. Puede acordar la creación de sucursales, tiene la 

facultad de negociar en el exterior; la cual estableció ONMOBILE GLOBAL LIMITED (una 

sucursal en el Ecuador), con domicilio en la ciudad de Guayaquil, que ha sido debidamente 

establecida, y que consta con un capital asignado de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 2,000). Esta prescrita por el Art. 15 de la Ley de Compañías, protocolizada en la 

Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 15 de Junio del 2010, y con Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 23 de junio del 2010, que inscribe el Permiso para operar en el Ecuador. 

La principal actividad de la compañía es dar servicio técnico de software de valor agregado a 

todos los clientes, además al desarrollo, implementación, operación, y mantenimiento de 

sistemas IT para prestar servicios a las compañías de telecomunicaciones. 

La compañía por ser una sucursal de una empresa del exterior, no tienen accionistas locales, por 

lo cual no tienen Junta General de Accionistas, todos los temas societarios es manejado en la 

matriz que es en la India. 

2. BASES DE PREPARACION Y RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Bases de preparación 

La Compañía ha preparado sus estados financieros separados de acuerdo a las Resoluciones 

emitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, quien de acuerdo al Art. 433 la 

faculta para expedir regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios para el 

buen gobierno, vigilancia y control de las compañías sujeta a su supervisión, y de acuerdo a las 

Resoluciones de la Intendencia Nacional de Mercado de Valores. 

Los estados financieros adjuntos de la compañía son preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF's), emitidas por el Internacional 

Accounting Standard Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre del 2016 y 2015, y 

han sido aplicable de manera uniforme las políticas contables en la preparación de sus estados 

financieros con relación al año anterior. 

La información contenida en sus estados financieros es responsabilidad de la Administración de 

la compañía, el que expresamente confirma que en su preparación se han aplicado todos los 

principios y criterios contemplados en las NIF's emitidas por el IASB. 

Los estados financieros surgen de los registros de contabilidad de la compañía y han sido 

preparados de acuerdo con el principio de costo histórico, menos por ciertas propiedades e 

instrumentos financieros que son medidos a sus valores razonables, tales como se explican en el 
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resumen de políticas contables significativos incluidas a continuación. El costo histórico está 

basado generalmente en el valor razonable de la contrapartida dado en el intercambio de los 

activos. 

La compañía ha definido el US dólares como su moneda funcional y de presentación, y los 

importes de las notas adjuntas a los estados financieros están expresados en miles de U.S, 

dólares, excepto si se especifique lo contrario. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o lo pagado por transferir 

un pasivo entre los integrante de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de 

si el precio es directamente estimado utilizando alguna otra técnica de valoración. La compañía 

al estimar el valor razonable tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los 

participantes del mercado tomarían en cuenta al determinar el precio del activo o pasivo a la 

fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados 

financieros se determina sobre una base de este tipo, a excepción o en lo relacionado con lo que 

se encuentran dentro del alcance de la NIF 2, NIC 17, NIC 2 y NIC 36. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo a NIIF's requiere el uso de ciertos 

estimados contables críticos. También requiere que la Administración de la compañía realice 

juicios, estimaciones y supuestos que afectan los montos de los activos y pasivos, la exposición 

de los activos y pasivos contingentes a las fechas de los estados financieros y los montos de 

ingresos y gastos durante cada periodo. Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o 

complejidad o áreas en las que los estimados y supuestos contables son críticos para los estados 

financieros se describen en la nota 3. 

2.2 Resumen de políticas contables significativas 

A continuación se describen las políticas contables significativas de la compañía para la 

preparación de sus estados financieros 

2.2.1 Efectivo y equivalente de efectivo 

Para propósitos de una adecuada presentación del estado de flujo de efectivo se incluye los 

activos financieros líquidos, tales como el efectivo en caja, los saldos en bancos, los depósitos a 

plazo con entidades financieras, inversiones a corto plazo de gran liquidez sin restricciones, con 

un vencimiento original de tres meses o menos. Los sobregiros bancarios se clasifican como 

pasivos corrientes que devengan intereses. 

2.2.2 Instrumentos financieros: reconocimiento inicial y medición posterior 

Un instrumento financiero es cualquier acuerdo que da origen a un activo financiero de una 

entidad y a un pasivo financiero o instrumento patrimonial de otra entidad. 
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(i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros se clasifican, en el reconocimiento inicial, como activos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones 

mantenidas hasta su vencimiento, activos financieros disponibles para la venta, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura, según sea apropiado. Todos los activos 

financieros son reconocidos inicialmente al valor razonable más en el caso de activos financieros 

no registrados al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción que son 

atribuible a la adquisición del activo financiero. 

Medición posterior 

La medición posterior de los activos financieros depende de su clasificación, tal como se detalla a 

continuación 

Activo financieros al valor razonable con cambios a resultados. 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

Activos financieros disponibles para la venta. P
e
o
n
 

La clasificación depende de la naturaleza y el propósito de los activos financieros y se determina 

en el momento de su reconocimiento inicial. 

(1) Activos financieros a valor razonable con cambios a resultados. 

Su característica es que se incurre en ellos principalmente con el objeto de venderlos en un futuro 

cercano para fines de obtener rentabilidad y liquidez. Estos instrumentos son medidos a valor 

razonable y las variaciones en su valor se registran en resultados en el momento en que se 

incurren. 

(2) Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables que no son cotizados en un mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, 

dichos activos financieros son posteriormente medidos al costo amortizado usando el método de 

interés efectivo, menos cualquier estimación por deterioro. Las pérdidas por deterioro son 

reconocidas en el estado de resultados. Esta categoría generalmente aplica a las cuentas por 

cobrar comercial y diversas. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 

excepto si los hubiere los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, se clasifican como activos no corrientes. 
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(3) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

Corresponde a activos financieros no derivados con pagos conocidos y vencimientos fijos, que la 

Administración de la compañía tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su 

vencimiento. Si la compañía vendiese un importe que fuese significante de estos activos, la 

categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. 

(4) Activos financieros disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta o (inversiones financieras) incluyen inversiones 

en acciones y título de deuda. Los títulos de deuda en esta categoría son aquellos que se piensan 

tener por un periodo indefinido de tiempo y podrían venderse en repuesta a necesidades de 

liquidez o cambios en la condiciones de mercado. 

Deterioro de los activos financieros 

Al cierre de cada periodo sobre el que se informa, la compañía evalúa si existe evidencia objetiva 

de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su 

valor. 

Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor 

solamente si existe evidencia objetiva de que como resultado de unos o más eventos ocurridos 

después del reconocimiento inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), tiene impacto 

negativo sobre los flujos estimados del activo financiero o del grupo de activos financieros, y ese 

impacto puede estimarse de manera fiable. 

La evidencia de un deterioro del valor puede incluir por ejemplo los deudores o un grupo de 

deudores que se encuentren con dificultades financieras significativas; el incumplimiento o mora 

en el pago de capital o intereses; la probabilidad de que se declaren en quiebra u otra forma de 

reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una disminución 

medible en los flujos de efectivos futuros estimados. 

La compañía evalúa periódicamente la suficiencia de dichas estimación a través del análisis de 

antigiedad de las cuentas por cobrar comerciales y las estadísticas históricas de cobrabilidad que 

mantiene la compañía. 

Bajas de activos financieros 

La compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales sobre los flujos de 

efectivo del activo financiero han expirado, o cuando se transfieran sustancialmente los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la compañía retiene 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios de propiedad del activo financiero, se continúan 

reconociendo el activo y también se reconoce un pasivo por los flujos recibidos.



(ii) Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros son clasificados dentro del ámbito de la NIC 39 , en el momento del 

reconocimiento inicial, como pasivos financieros al valor razonable con cambios en 

resultados, cuenta por pagar comerciales y diversas o como derivados designados como 

instrumentos de cobertura, según sea pertinente. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente al valor razonable y, en el caso de 

cuentas por pagar y obligaciones financieras, neto de los costos directamente atribuibles a la 

transacción. 

Medición posterior 

La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación, tal como se 

detalla a continuación: 

(1) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos financieros a valor razonable a través de resultados cuando estos sean 

mantenidos para negociación o sean designados a valor razonable a través de resultados. 

(2) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

(3) Los otros pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Los otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se valorizan inicialmente por el 

monto del efectivo recibido, netos de los costos de transacción. Los otros pasivos financieros 

son posteriormente valorizados al costo amortizado utilizando el método de tasa de interés 

efectiva, reconociendo los gastos de intereses sobre la base de rentabilidad efectiva 

(4) Clasificación como deuda o patrimonio 

Los instrumentos de deuda y patrimonio se clasifican ya sea como pasivo financiero o como 

patrimonio, de acuerdo con la sustancia del acuerdo contractual. 

Instrumentos de patrimonio. - Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que 

ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad una vez 

deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por la compañía se 

registran al monto de la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la emisión. 

Actualmente la compañía sólo tiene emitido acciones ordinarias y nominativas. 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el 

importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual 
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legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la intención de 

liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma 

simultánea. 

2.2.3 Información financiera por segmentos operativos 

La NIIF 8 exige que las Compañías adopten “el enfoque de la Administración “al revelar 

información sobre el resultado de sus segmentos operativos. En general, esta es la 

información que la Administración utiliza internamente para evaluar el rendimiento de los 

segmentos y decidir cómo asignar los recursos a los mismos. 

    

  

La Compañía ONMOBILE GLOBAL LIMITED (SUCURSAL ECUADOR), presenta la 

información por segmentos (que corresponden a las áreas de negocio) en función de la 

información financiera puesta a disposición de los tomadores de decisión en relación a 

materias tales como medidas de rentabilidad y asignación de inversiones y en función de la 

diferencia de productos, de acuerdo a lo indicado en la NIIF 8 - Información Financiera por 

Segmentos. Esta Información de detalla en Nota 11 al 13. 

2.24 Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 

La compañía ONMOBILE GLOBAL LIMITED (Sucursal Ecuador) presenta los activos y 

pasivos en el estado separado de situación financiero clasificados como corrientes y no 

corrientes. 

Un activo se clasifica como corriente cuando la entidad: 

(a) Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlos o consumirlo en su ciclo normal 
de operación. 

(b) Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 

(c) Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguiente después del periodo sobre el 
que se informa. 

(d) El activo es efectivo o equivalente de efectivo a menos que éste se encuentre restringido 

y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un periodo mínimo 

de doce meses después del cierre del periodo sobre el que se informa. 

Todos los demás activos se clasifican como no corrientes. 

Un pasivo se clasifica como corriente cuando la entidad: 

(a) Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación. 

(b) Mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación. 

(c) El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre el 

periodo sobre el que se informa; o no tiene un derecho incondicional para aplazar la 

cancelación del pasivo durante, al menos los doce meses siguientes a la fecha de cierre 

del periodo sobre el que se informa. 
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2.2.5 Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables 

que no son cotizados en un mercado activo. Las cuentas por cobrar (que incluyen las cuentas 

por cobrar comerciales y otros son medidos al valor razonable, y de ser aplicables al costo 

amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de 

valor. 

Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto por las 

cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

2.2.6 Deterioro de activos no financieros 

A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Administración evalúa si existe 

algún indicio de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o 

cuando una prueba anual de deterioro del valor para un activo es requerida, se estima el 

importe recuperable de ese activo. El importe recuperable de un activo es el mayor valor 

entre el valor razonable menos los costos de venta, ya sea de un activo o de una unidad 

generadora de efectivo, y su valor en uso, y se determina para un activo individual, salvo que 

el activo no genere flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes de los de otros 

activos o grupos de activos. 

Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo excede su 

importe recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se reduce a su importe 

recuperable, Al evaluar el valor en uso de un activo, los flujos de efectivo estimados se 

descuentan a su valor presente mediante una tasa de descuento antes de impuestos que 

refleja las evaluaciones corrientes del mercado sobre el valor temporal del dinero y los 

riesgos específicos del activo. 

Para la determinación del valor razonable menos los costos de venta, se toman en cuenta 

transacciones recientes del mercado, si las hubiere. Si no pueden identificarse este tipo de 

transacciones, se utiliza un modelo de valoración que resulte apropiado. Estos cálculos se 

verifican contra múltiplos de valoración, cotizaciones de acciones para compañías que coticen 

en bolsa y otros indicadores disponibles del valor razonable. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuas incluido el 

deterioro del valor de los inventarios, se reconocen en el estado de resultados en aquellas 

categorías de gastos que correspondan con la función del activo deteriorado. 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, se 

efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del 

valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, la 

Compañía efectúa una estimación del importe recuperable del activo o de la unidad 

generadora de efectivo. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente 

solamente se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el 

importe recuperable del activo desde la última vez en que se reconoció una pérdida por 

deterioro del valor de ese activo. La reversión se limita de manera tal que el importe en libros 

del activo no exceda su monto recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera 
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determinado, neto de la depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro 

del valor para ese activo en ejercicios anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de 

resultados. 

2.2.7 Provisiones - General 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 

implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que sea necesaria una salida de 

recursos para liquidar la obligación y se puede hacer una estimación fiable del monto de la 

obligación. 

Cuando la Compañía espera que las provisiones sean reembolsadas en todo o en parte, por 

ejemplo bajo un contrato de seguro, el reembolso se reconoce como un activo separado pero 

únicamente cuando este reembolso es virtualmente cierto. El gasto relacionado con cualquier 

provisión se presenta en el estado de resultados neto de todo reembolso relacionado. 

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan 

utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleje, cuando corresponda, 

los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la 

provisión por el paso del tiempo se reconoce como un costo financiero en el estado de 

resultados. 

2.28 Beneficios a los empleados 

La Compañía tiene obligaciones de corto plazo por beneficios a sus empleados que incluyen 

sueldos, aportaciones sociales, bonificaciones de ley, participaciones en las utilidades. La 

compañía no tiene empleado en el Ecuador, y el Representante Legal es considerado bajo 

relación de dependencia, por lo tanto tiene la obligatoriedad de ser afiliado al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Los gastos por sueldos, aportaciones al Seguro son 

considerados gastos deducibles. No tiene derecho de remuneraciones adicionales y/o 

utilidades. 

2.2.9 Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente y el impuesto diferido. 

Impuestos a la ganancias corriente 

Corresponden a la utilidad gravable o conocida como utilidad tributaria que se origina 

durante el período. La utilidad gravable es diferente a la utilidad contable, como consecuencia 

de partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y o partidas que no serán gravables 

o deducibles. Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos 

importes son aquellas que estén aprobadas o cuyo procedimiento de aprobación se encuentre 

próxima a completarse a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, 

correspondiente a la República del Ecuador. El impuesto a la renta se reconoce en el estado 

de resultados, excepto en la medida que se relacione con partidas cargadas o abonadas 

directamente en el patrimonio, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 
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2.2.10 Pasivos y activos contingentes 

Un pasivo contingente es divulgado cuando la existencia de una obligación sólo será 

confirmada por eventos futuros o cuando el importe de la obligación no puede ser medido 

con suficiente confiabilidad. 

Los activos contingentes no son reconocidos, pero son divulgados cuando es probable que se 

produzca un ingreso de beneficios económicos para la compañía. 

Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y se revelan solo si es 

probable su realización. 

2.2.11 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable que los 

beneficios económicos fluyan a la compañía y que los ingresos se puedan medir de manera 

fiable, independientemente del momento en que el pago es realizado. Los ingresos se miden 

al valor de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 

pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Se considera que el monto de los ingresos no puede ser medido confiablemente hasta que 

todas las contingencias relacionadas con las ventas hayan sido resueltas. Los ingresos de la 

compañía se reconocen cuando se ha prestado los servicios al cliente de acuerdo con la 

condición de venta pactada y la cobranza de las cuentas por cobrar está razonablemente 

asegurada. Con la prestación del servicio se consideran transferidos los riesgos y beneficios 

asociados a esos bienes. 

2.2.12 Reconocimiento de costos y gastos 

El costo de venta se reconoce en resultados en la fecha de la prestación del servicio al cliente, 

simultáneamente con el reconocimiento de los ingresos por su venta. 

Los otros costos y gastos se reconocen sobre la base del principio del devengo 

independientemente del momento en que se paguen y, de ser el caso, en el mismo periodo en 

el que se reconocen los ingresos con los que se relacionan. 

2.2,13 Activos y pasivos compensados 

En cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF's la 

compañía en sus estados financieros no compensa los activos y pasivos, tampoco los ingresos 

y costos y gastos, salvo que en la compensación que aplique sea requerida o permitida por 

alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

2.2.14 Normas Internacionales emitidas pero aún no vigentes. 

La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones 

que fueron emitidas por el IASB pero que no son efectivas al 31 de diciembre de 2016: 
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NIIF 9 “Instrumentos financieros” Efectiva a partir del 1 de enero del 2018. 

En julio de 2014, el TASB emitió la versión final de la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, que 

refleja todas las fases del proyecto de instrumentos financieros y que sustituirá a la NIC 39 

“Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición “y todas las versiones anteriores de la 

NIIF 9. La norma introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición, deterioro 

y contabilidad de cobertura. 

La NIIF 9 es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 

2018, y se permite su aplicación anticipada. Se requiere la aplicación retroactiva, pero la 

información comparativa no es obligatoria. 

La adopción de la NIIF 9 tendrá un efecto sobre la clasificación y medición de los activos 

financieros de la Compañía y sus subsidiarias y asociadas, pero ningún impacto sobre la 

clasificación y medición de sus pasivos financieros. 

NIF 15 “Los ingresos procedentes de los contratos con los clientes”. Efectiva a partir 

del 1 de enero del 2018. 

La NIIF 15 fue emitida en mayo de 2014 y establece un nuevo modelo de cinco pasos que se 

aplicará a los ingresos procedentes de los contratos con los clientes. Bajo la NIIF 15, los 

ingresos se reconocen por un importe que refleja la consideración de que la entidad espera 

tener derecho a cambio de la transferencia de bienes o servicios a un cliente. 

Los principios de la NIIF 15 proporcionan un enfoque más estructurado para la medición y el 

reconocimiento de ingresos. 

El nuevo estándar de los ingresos es aplicable a todas las entidades y reemplazará todos los 

requisitos actuales de reconocimiento de ingresos bajo NIIF. La aplicación retroactiva 

completa o modificada es requerida para períodos anuales que comiencen en o después del 1 

de enero 2017, y se permite su aplicación anticipada. 

La Compañía ha evaluado la aplicación de estas normas en sus estados financieros separados, 

así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros y no encuentra un impacto 

en su aplicación. 

NIF 16 “Arrendamientos”. Efectiva a partir del 1 de enero del 2019. 

Con fecha 13 de enero de 2016, se emitió la NIIF 16 “Arrendamientos” que reemplaza a las 

actuales normas vinculadas al tratamiento de arrendamientos (NIC 17 “Arrendamientos” y 

CINIIF 4 “Contratos que podrían contener un arrendamiento” y otras interpretaciones 

relacionadas). 

La NIF 16 plantea una nueva definición de arrendamiento y un nuevo modelo contable que 

impactará sustancialmente a los arrendatarios. Como resultado del nuevo modelo, una 

entidad reconocerá en su estado de situación financiera al inicio del arrendamiento un activo 

que representa su derecho de uso del bien arrendado y una deuda por la obligación de 

efectuar los pagos futuros contractuales. El activo y pasivo se medirán en el reconocimiento 
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inicial por el valor presente de los pagos mínimos del contrato. Con este cambio se espera que 

una cantidad importante de arrendamientos clasificados con las reglas actuales como 

“arrendamientos operativos” sean reflejados en el estado de situación financiera desde el 

inicio del arrendamiento. 

Este nuevo modelo aplica para todos los contratos que califiquen como arrendamientos con 

excepción de contratos con plazo de duración menor a 12 meses (considerando para dicha 

determinación la evaluación de qué tan probable es la posibilidad de prórroga) y contratos de 

arrendamientos de bienes menores. 

La NIIF 16 es efectiva a partir de ejercicios económicos iniciados el 1 de enero de 2019 y se 

permite su adopción anticipada, siempre que se adopte también la NIIF 15 de forma 

anticipada. Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no mantiene contratos de 

arrendamiento operativo importantes o con plazo de duración mayor a 12 meses, por lo tanto 

ho espera que esta norma pueda tener un impacto significativo en los estados financieros. 

La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de estas normas en la preparación de sus 

estados financieros. No se espera que otras NIIF o interpretaciones CINIF que aún no están 

vigentes pueden tener un impacto significativo en los estados financieros de la compañía. 

ESTIMADO Y SUPUESTOS CONTABLES CRITICOS 

Varios importes incluidos en los estados financieros involucran el uso de juicios, estimaciones y 

supuestos contables que afectan de manera significativa los importes de ingresos, gastos, activos 

y pasivos, las relevaciones relacionadas así como la revelación sobre los pasivos contingentes a 

la fecha de los estados financieros. 

Estos juicios y supuestos contables son continuamente evaluados y se basan en la experiencia y 

en el mejor criterio de la Administración de la compañía acerca de los hechos y circunstancias 

relevantes, tomando en consideración la experiencia previa incluyendo las expectativas de los 

eventos futuros que se crean son razonables bajo las actuales circunstancias, no obstante, los 

resultados obtenidos pueden diferir de los importes incluidos en los estados financieros. 

La información sobre dichos juicios y estimaciones está contenida en las políticas contables o en 

las notas a los estados financieros. 

Las principales áreas de incertidumbre vinculadas a las estimaciones y juicios críticos realizadas 

por la Gerencia en la preparación de los estados financieros incluyen: 

— Estimación de deterioro de cobranza dudosa - nota 2.2.5 

Las estimaciones contables por definición, muy pocas veces serán iguales a los respectivos 

resultados reales. En opinión de la Administración, estas estimaciones se efectuaron sobre la 

base de su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a la fecha de 

preparación de los estados financieros; sin embargo, los resultados finales podrán diferir de las 

estimaciones incluidas en los estados financieros. La Gerencia Financiera de la compañía no 

espera que las variaciones, si las hubiera, tengan un efecto importante sobre los estados 

financieros. 
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4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se informa en el estado de flujo de efectivo puede ser 

conciliado con las partidas expuestas en el estado de situación financiera de la siguiente 

manera: 

Diciembre 31, 

2016 2015 
Bancos (a) 35,124 214,999 

(a) La cuenta corriente bancaria esta denominada en dólares estadounidenses y se 

encuentra depositado en banco local y son de libre disponibilidad. 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

A continuación se presenta la composición del rubro: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Cuentas por cobrar comerciales (a) 56,351 407,705 

(a) Corresponde a facturas pendientes de cobro a cliente Otecel; y cobradas durante los 

primeros meses del año 2017. 

6. CUENTAS POR COBRAR Y POR PAGAR A COMPAÑIAS RELACIONADAS 

A continuación se presenta la composición del rubro: 
Diciembre 31, 

2016 2015 

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 

Onmobile Global LTD (USA) 3,269 100,000 

Onmobile Global LTD (SEZ) - 157,329 

Total cuentas por cobrar a compañías relacionadas 3,269 257,329 

Clasificación: 
Corriente 3,269 100,000 

No corriente - 157,329 

Total (a) 3,269 257,329 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas 

Onmobile Global LTD (SEZ) - 109,427 

Onmobile Global LTD (USA) - 16,731 
Onmobile Global LTD (INDIA) 85,882 97,279 

Onmobile Global LTD (MALASIA) = 67,289 

Total cuentas por pagar a compañías relacionadas 85,882 290,726 

Clasificación: 

Corriente 85,882 223,437 

No corriente 5 67,289 

Total (b) 85,882 290,726 
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(a) A continuación se presenta el movimiento del año de la cuenta por cobrar a las compañías 

relacionadas: 

Compañías relacionadas del exterior Onmobile 

Usa (1) 

Saldo al inicio del año 100,000 

(+/- ) Movimiento del año: 

Anticipo entregado a Onmobile Usa 100,000 

Cruce con cuentas por pagar relacionada Onmobile - 

Sez 

Ajuste de saldos deteriorados (200,000) 

Reclasificación saldos negativos 3,269 

Total 3,269 

Sez (2) 

157,329 

(114,824) 

(42,505) 

Total 

257,329 

100,000 

(114,824) 

(242,505) 

3,269 

3,269 

(1) La compañía durante el año 2016, entregó por concepto de anticipo un valor de 

US$100,000 que sumado al valor entregado en años anteriores y que aún no han sido 

liquidado dan un total por cobrar de US$200,000, que han sido ajustados por no tener 

soporte valido y no recuperables. Estos valores fueron considerados como gastos no 

deducibles para el cálculo de impuesto a la renta del año 2 016. 

(2) La compañía mantenía una cuenta por cobrar a largo plazo por un valor de US$157,329 y 

que proviene de años anteriores y al tener un pasivo con la misma relacionada por 

US$114,824 se procedió a la respectiva compensación y por la diferencia de US$42,505 

han sido ajustados por no tener soporte valido y no recuperables. Este valor fue 

considerado como un gasto no deducible para el cálculo de impuesto a la renta del año 

2016. 

El total a cargado a resultado (gasto) por deterioro asciende a US$242,505. 

(a) A continuación se presenta el movimiento del año de la cuenta por pagar a compañías 

relacionadas: 

Compañías relacionadas del exterior Onmobile 

  

Sez (1) India Usa Malasia Total 

Saldo micial 109,427 97,279 16,731 67,289 290,726 

(+) Facturas de compras 266,839 20,203 - - 287,042 

() Pagos (261,442) (31,600) (20,000) (67,289) (380,331) 

(JReclasificación 3,269 3,269 

Ei ci (114,824) z - - (114824) 

Total - 85,882 - - 85,882 
  

(1) Ver nota 6 literal (a) ++ 2. 
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7. PASIVOS ACUMULADOS - PROVISIONES 

A continuación se presenta la composición del rubro: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Participación de trabajadores (a) - 48,578 

Beneficios sociales 167 142 

IESS por Pagar 432 367 

Totales 599 49,087 

(a) PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar 

en las utilidades de la empresa en un 15% aplicables a las utilidades liquidas o contables. 

Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Saldo inicial 48,578 10,751 

Provisiones - 48,578 

Pagos y/o utilizaciones (48,578) (10,751) 

Devolución participación 15% de trabajadores: 

Devolución en efectivo 32,240 - 
Cancelación de facturas por servicios contables 14,481 Ys 

Saldo por cobrar a empleado 1,857 = 

Total de devolución 48,578 ze 

Devolución del pasivo a Resultados acumulados (48,578) - 

Saldo final - 48,578 

En el año 2015, la compañía consideró como gasto del periodo el valor correspondiente a la 

participación del 15% de utilidades a su único empleado (Representante legal) por un valor 

de US$48,578 y que fue cancelado en abril del 2016. 

Con posterioridad los accionistas de la compañía no aceptaron que se haya realizado este 

pago y solicitaron su devolución, y realizada de la siguiente manera: US$32,240 en efectivo y 

US$14,481 a través de la compensación de facturas de servicios contables dando un total de 

US$46,721, y la diferencia de US$1,857 fue cancelado en enero del año 2017. 

Al 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de este informe (31 de marzo del 2017), el 

reversó del gasto por participación de trabajadores genera un cargo a resultados 

acumulados de US$48,578, y menos el impuesto a la renta no determinado por el beneficio 

de la deducción de este gasto en el año 2015 y que asciende a US$10,687.



8. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

A continuación se presenta la composición del rubro: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Impuestos por cobrar 

Crédito Tributario IVA 

Por IVA en compras 34,270 9,502 

Por Retenciones de IVA en ventas 27,611 143,699 

Total Crédito Tributario IVA (a) 61,881 153,201 

Crédito tributario impuesto a la renta (Ver nota 9) (d) (2) 5,884 - 

Total de impuestos por cobrar 67,765 153,201 

Impuesto por pagar 

Retenciones fuente del IVA 939 43,297 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta (b) 1,642 635 

Impuesto a la renta por pagar año 2015 (Ver nota 7 (a)) 10,687 - 

l esto a la renta ar del año (Ver nota 9) (d a os por pag; (v ) (4) - 42,084 

Total 13,268 86,016 

(a) El movimiento de la cuenta crédito tributario IVA, durante el año 2016, fue el siguiente: 

Valor 

Saldo al inicio del año 153,201 
(+/-) Movimiento del año: 

Compras de bienes y servicios (1) 91,373 

IVA en ventas (103,171) 

Retención del IVA en Ventas (70%) 72,221 

Reclamo de retención de IVA al Servicio de Rentas de Internas SRI. (2) (148,818) 

IVA al Gasto (2,925) 

Total 61,881 

(1) Los principales proveedores de Onmobile Global Limited (Sucursal Ecuador) son del 

exterior, sin embargo la compañía realiza sus liquidaciones tributarias en base al Art. 70 de 

la L.O.R.T.I, que manifiesta lo siguiente: 

Art.70.- Declaración, liquidación y pago del IVA para mercaderías y servicios 

importados. En el caso de importaciones de servicios, el IVA se liquidará y pagará en la 

declaración mensual que realice el sujeto pasivo. El adquirente del servicio importado 

está obligado a emitir la correspondiente liquidación de compra de bienes y prestación de 

servicios, y efectuar la retención del 100% del IVA generado. Se entenderá como 

importación de servicios, a los que se presten por parte de una persona o sociedad no 

residente o domiciliada en el Ecuador a favor de una persona o sociedad residente o 

domiciliada en el Ecuador, cuya utilización o aprovechamiento tenga lugar íntegramente 

en el país, aunque la prestación se realice en el extranjero. 
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9. 

(2) Con fecha 14 de octubre del 2016 y mediante resolución No 109012016RDEV102983 el 

Servicio de Rentas Internas SRI, reconoció el valor de US$148,818 por concepto de 

retenciones en la fuente de IVA correspondiente a los periodo 2014 y 2015 (enero a 

diciembre), y de enero a abril del 2016. 

(b) Corresponde a los valores del mes de diciembre del año 2016 por conceptos de 

retenciones en la fuente de impuesto a la renta, y que fueron cancelados en enero del 2017. 

IMPUESTO A LA RENTA 

a) Años abiertos a revisión fiscal 

Las autoridades tributarias tienen la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el Impuesto a 

las ganancias calculado por la Compañía en los 3 años posteriores al año de presentación de la 

declaración jurada de impuestos. Las Declaraciones juradas del impuesto a las ganancias e 

Impuesto al valor agregado y de Retenciones a la Fuente están sujetas a la fiscalización por parte 

de las autoridades tributarias. 

b) Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Publicas 

Con fecha 29 de abril del 2016 mediante registro oficial No 744 se reformó ciertos aspectos del 
IVA y del impuesto a la renta: 

+ Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por un equivalente entre 1 y 2 puntos 

porcentuales del IVA pagado, cuando las transacciones son realizadas con dinero 

electrónico, tarjeta de débito, tarjeta prepago o tarjeta de crédito. 

+ Los pagos efectuados por medio electrónicos soportaran deducibilidad de gastos para 

efectos del Impuesto a la renta y crédito tributario IVA. 

+ Para efectos del cálculo del anticipo del Impuesto a la renta correspondiente a los 

ejercicios 2017 a 2019 se excluirán de la parte de los ingresos, costos y gastos, aquellos 

obtenidos y realizados con dinero electrónico. 

C) Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril 
de 2016 

Con fecha 20 de mayo del 2016 mediante registro oficial, se establecieron ciertas contribuciones 

por una sola vez entre las principales que afectan a las Compañías tenemos: 

+ La Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 

corresponde al 0.9% del avaluó catastral del 2016; sobre todos los bienes inmuebles 

existentes en el Ecuador y, sobre el valor patrimonial proporcional que al 31 de diciembre 

del 2015 pertenezca de manera directa a una sociedad residente en el exterior; si esta 

corresponde a un paraíso fiscal o jurisdicción de menos imposición o no se conozca su 

residencia, la contribución será del 1.8%. 
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+ Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del ejercicio fiscal 

2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos 

pasivos de impuesto a la renta. 

Las contribuciones establecidas en esta Ley no podrán ser deducibles del impuesto a la 

renta de las personas naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas 

contribuciones exceda el valor de la utilidad gravable del año 2016, la diferencia será 

deducible para los siguientes ejercicios fiscales, conforme a los límites y condiciones 

establecidas en el Reglamento. 

+  Exoneración del pago del impuesto a la renta por cinco años a las inversiones realizadas en 

las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

+ Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas ISD y aranceles aduaneros, a las 

importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una afectación 

económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre natural y 

que tengan su domicilio en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

+  Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 

2015, a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación directa en sus activos o 

actividad económica, como consecuencia del desastre natural, cuyo domicilio sea en las 

zonas afectadas. Los sujetos pasivos que ya hubieren cancelado dicho saldo tendrán 

derecho a la devolución del mismo. 

+ Incremento de la tarifa del IVA al 14% por el período de un año. 

+ Devolución o compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA pagado por las 

transacciones realizadas con dinero electrónico. 

d) La conciliación tributaria al 31 de diciembre del 2016 y 2015 es la siguiente: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Utilidad (pérdida) antes de impuesto a la renta (223,147) 323,854 

Menos: 

Utilidad del 15% participación de trabajadores (48,578) 

Más: 

Gastos no deducibles exterior (1) 266,909 76,736 

Gastos no deducibles locales - 36 

Base de cálculo del impuesto a la renta 43,762 352,048 

Impuesto a la renta causado (22%) (2) 9,628 77,451 

(0) Incluye US$242,505 (ver explicación en nota 6 literal (a)) 
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(2) Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, el movimiento del impuesto a la renta fue el 
siguiente: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Saldo por pagar al inicio del periodo 42,084 'S 

Pago de impuesto a la renta año (42,084) - 

Impuesto a la renta causado del año 9,628 77,451 

Crédito tributario años anteriores - (3,554) 

Retenciones en la fuente de clientes del año (15,512) (31,813) 

Saldo por (cobrar) pagar al final del año (Nota 8) (5,884) 42,084 

10. PATRIMONIO 

A continuación se presenta la composición del rubro: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Capital asignado 2,000 2,000 

RESERVA LEGAL: De conformidad con los artículos 109 y 297 de la Ley de Compañías, se 

reservará un 5 o 10 por ciento de las utilidades líquidas anuales que reporte la entidad. 

LEY DE COMPAÑÍAS Art. 297: Salvo disposición estatutaria en contrario de las utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por 

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. 

En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, después de constituido, 

resultare disminuido por cualquier causa. 

El estatuto o la Junta General podrán acordar la formación de una reserva especial para 

prever situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el 

porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del 

porcentaje previsto en los incisos anteriores. 

De los beneficios líquidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento 

para dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la junta 

general. 

Sin embargo, en las compañías emisoras cuyas acciones se encuentren inscritas en el Registro 

del Mercado de Valores, obligatoriamente se repartirá como dividendos a favor de los 

accionistas por lo menos el 30% de las utilidades líquidas y realizadas que obtuvieren en el 

respectivo ejercicio económico. Estos emisores podrán también, previa autorización de la 

Junta General, entregar anticipos trimestrales o semestrales, con cargo a resultados del 

mismo ejercicio. 

Los emisores cuyas acciones se encuentren inscritas en el Registro del Mercado de Valores, no 

podrán destinar más del 30% de las utilidades líquidas y realizadas que obtuvieren en el 
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respectivo ejercicio económico, a la constitución de reservas facultativas, salvo autorización 

unánime de la Junta General que permita superar dicho porcentaje. Las reservas facultativas 

no podrán exceder del 50% del capital social, salvo resolución unánime en contrario de la 

Junta General. 

Todo el remanente de las utilidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo 
ejercicio económico, que no se hubiere repartido o destinado a la constitución de reservas 

legales y facultativas, deberá ser capitalizado 

11. VENTAS NETAS 

AL 31 de diciembre del 2016 y 2015, las ventas netas consistían en lo siguiente: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Servicio Tono de espera 380,414 642,718 

Servicio de suscripción Futbol 395,121 947,897 

Total 775,535 1,590,615 

12. COSTO DE VENTAS 

AL 31 de diciembre del 2016 y 2015, los costos de venta están compuesto de: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

Derechos de marketing 266,839 60,005 
Servicio de centro de datos - 16,731 

Distribución de contenido 356,106 1,114,368 

Total 622,945 1,191,104 

13. GASTOS DE ADMINISTRACION 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, los gastos de administración son: 
Diciembre 31, 

2016 2015 

Sueldos y beneficios sociales 28,915 24,578 

Servicios profesionales - honorarios contables 33,250 28,500 
Por reclamo tributario al SRI 8,929 - 

Contribución solidaria sobre utilidades 10,562 - 

IVA al Gasto 2,925 4,164 

Servicios básicos (Teléfono) 3,454 3,454 

Servicios bancarios 2,262 - 

Otros Gastos no deducibles 13,794 30 

Otros 4,431 6,146 

66,872 

  

Total 
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14. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de presentación del presente informe (31 de marzo 

del 2017) no se presentaron novedades que pudieren afectar significativamente a los estados 

financieros. 
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